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ACTA DE LA COMISION DELEGADA DE LA FEDO  

 
17 de enero de 2024 

 
 

Día:      17 de enero de 2024 
Hora:   1ª convocatoria 19:00h, segunda convocatoria 19:30h 
Lugar:  Telemática (Zoom) 

 
ASISTEN: 
 
1. Presidente: Francisco Gómez Cobas 
2. José Ramón Molina Valverde, presidente de la Federación de Orientación de Castilla la Mancha 
3. Santiago del Moral Dura, presidente de la Federación del Deporte de Orientación de la 

Comunidad Valenciana 
4. Jorge García Pardos, representando al Club Peña Guara 
5. José Manuel Prieto García, representando al Club Malarruta 
6. Alfonso Flórez Fernández (Estamento de jueces) Excusa Asistencia. 
7. Ángel Álvarez Serto (Estamento de deportistas) 
8. Antonio Carbonell Martín: Secretario General 
 
1. Roger Casal Fernández: Director Técnico FEDO 
2. Marta Armisen: Administración 

 
- El presidente da por comenzada la reunión a las 19:15, en primera convocatoria, con la 

asistencia de todos los convocados a excepción de Alfonso Flórez Fernández y Ángel Álvarez 
Serto. Se procede a las informaciones, debates y votaciones de acuerdo con el siguiente…. 

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Militares en el Costa Cálida. 

• Se propone posponer este punto hasta que Angel Serto se una a la reunión. 
• A las 21h se retoma este punto. 

- Toma la palabra el Presidente para informarles sobre una nueva situación que ha surgido en 
relación con el apoyo militar a diversas organizaciones. 

- Al parecer, varias organizaciones que cuentan con el apoyo de las Fuerzas Armadas han sido 
informados de la posibilidad de dejar de recibir ayuda por parte de estas si no se les permite 
organizar el Campeonato de España Militar junto con la Costa Cálida. 

El presidente expresa su profunda preocupación ante esta situación. Ha recibido la petición de 
quienes antes manifestaron su oposición a la realización de ambas pruebas en el mismo 
campeonato, en el sentido de revisar la prohibición para evitar un mal mayor. El apoyo de las 
Fuerzas Armadas a estas organizaciones es vital para el desarrollo de sus actividades. La retirada 
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de este apoyo tendría graves consecuencias para estas organizaciones y para los deportistas en 
su conjunto. 
La Comisión no está muy de acuerdo con la manera de proceder del Consejo de Deportes de las 
Fuerzas Armadas, pero entienden que es un perjuicio para los organizadores y a su vez para los 
deportistas y se propone su votación de nuevo. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se Autoriza la realización del Campeonato de España Militar solicitando que no figure en acta 

el resultado de la votación. 

2. Normas y reglamentos Ligas 2024. (DOC 02A, 02B, 02C, 02D, 02E, 02F)
- Toma la palabra el Director Técnico de la Federación para presentar los diferentes cambios

en los reglamentos y normas que se han enviado a los miembros de esta Comision.
Después de haber recogido todas las propuestas de cambio, se propone la votación del cada
una de las normas y en caso de haber algún rectificación o cambio sobre estas se realizará
sobre la marcha.

a. Se propone la aprobación de los cambios de reglamento de O-Pie remitidos en el
documento.

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

b. Se propone la aprobación de la redacción de las normas de LEO y Sprint para la
temporada 2024.

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

c. Se propone la aprobación de la redacción de las normas del CEO para la temporada
2024.

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

d. Se propone la aprobación de la redacción de las normas de Trail-O para la temporada
2024.

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba por 5 votos a favor, 0 en contra y 0. 

e. Se propone la aprobación de la redacción de las normas de MTBO para la temporada
2024.

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

• Se une a las 20:20h a la reunión Angel Serto y se o procede a tratar las normas restantes y
pasar al punto 1 del orden del día. 
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f. Se propone la aprobación de la redacción de las normas de UltraScore-Rogaining para 
la temporada 2024. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba por 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 
g. Se propone la aprobación de la redacción de las normas de Raid para la temporada 

2024. 
o Se indica que se pospone su votación hasta que se consulte la solicitud de igualar, o 

no, los tiempo de la categoría senior femenina con la masculina con los 
responsables de raid y las solicitantes. 

 
3. Ruegos y preguntas. 
 
 
- El presidente da por concluida la reunión a las 21:12 y se despide de los concurrentes 
agradeciendo su asistencia. 

 
 
 
       
                   Vº Bº El Presidente                                                  El Secretario General 

 

 
               Francisco Gómez Cobas            Antonio Jesús Carbonell Martín 
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